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Con relación o la emisión del dictamen del procediniento de con¡ratqción por adjudicación direc¡a No. .4-D-002-15,

para la contratación de obra pública consis,rnte en: TRABAJOS DE \L4NTENIIIIENTO Y CONSERVACION DE
SANITANOS Y REGADERAS EN EL VTVERO NABOR CARRTLLO, DENTRO DEL PERIMETRO
DELEGACTOAAL

Con fundameüo en lo dispuesto en el primer resolutivo del dictamen de adiudicación directa emitido de conformidad

con lo establecido en los artícttlos 61 Y 62 de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, se le comunica que uno

vez hecha la eyaluación de la proposición presentada dentro del procedim¡enlo de conlrqtac¡ón por adjudicación

directa, la Dirección General de Obros y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administratívo en Alvaro Obregón,

delerminó adjudicar el conlrato de obra pública a base de precios un¡torios por unidad de concepto de tabaio
terminado y tie,npo detetminado número AD/DGODA/002/|5, para lo ejecución de los trabaios de obra público

CONSiSIENIC EN: .TRABAJOS DE MANTENTMTENTO Y CONSERY,4CION DE SANTTARIOS Y REGADERAS EN
EL VMRO NABOR CARRILLO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL", con un impone de

t171,137.9t (CUATROCIENTOS SETENTA y CUATRO MIL CTENTO TREINT.4 Y SIETE PESOS 93/l0t) M.N.)
mds la cantidad de t75,862.07 (SETENTA y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENT.4 v DOS PESOS 07/t00

M.N.) que corresponde al impuesto al valor agregado, cait¡dades que sumados dan un imporle total ,le $550,000.00

(IUIN|ENTOS CINCAENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) con fecha de inicio el 03 DE FEBRERo DE 2015 ylecha

de terminación el 01 DE MARZO DE 2015, con un periodo de ejecución de J0 días naturales, ya que reúne conforme a

los criteios de adjudicación establecidos en el ojicio de invitación número DAO/DGODA/009W015, las meiores

condiciones en cainto a cosfo, calidad, fnanciamienlo, oportunidad y garantiza satisfqcloriamenle el cumpl¡miento de

Ias obligaciones respectivas y la ejecución de los trobajos reque dos .y pot ser la proposición ecottómicamente más

conveniente para el Órgano Politico Administativo en Alvaro OÜeqóh.

p¡evio ol inicio de los lrubajos deb¿¡d realizat el rrdmile de la Declarato¡ia de Cumplimiento Ambienlal, osl como eI

fiómite del plan de Manejo de Reslduos Sólidos ante ta Sec¡etada de Medio Ambiente del Distito Fede¡al, debiendo

nolificar dichos trdmites a h Dircc¿lón de Obrus.

De acuerdo con lo Ankrior y con lundamento en el artículo 47 párrofo primero de la Ley Ce Obras Pülicas del

Distrito Federal, se le noti,lica que lo fornalización del con¡rato N" AD/DCODIJ/002/15, se reulizará el día 26 DE

ENERO DE 2015, en las ofcinos de la t-lnidad Departanental de Concursos, Conlratos y Estimaciones de esta

Delegación, sita eiCotle l02sq. Canario Col. Tolteca C.P. 0t 150. Detegación Álvaro Obregón, México, D. F.' por lo
que f,ara el efecto y estar en c;ndiciones de elaborar el citado contrato, deberá presentar en la fecha indicada de la
presente noti/icación, Copia legible en carpeta lefort tamaño carta, la siSuiente do&mentación: 

.'a) 
Testiño;io del acro'cozrsrltufiva de la empresa y sus modifcaciones kn su casd, incluyendo el registro público de

EL VIVERO NABOR

DAO/DGODU/0 t 25/201 5

Éxtco, o.r., t 2i DE ENERo DE 2ots.
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DetegaciónÁtvaroobregón CDMX
Jefatura Delegacion-l

Dirección Generat de obras y Delarrotto uroano l$Qitfr65
D¡rección Técnica

pRocEDMrE¡ÍTo DE coNTR{TActóN poR ADJUDI.A.TóN DtREcrA NúMER1: AD-002-ts

RELANYA A: .TRABNOS DE MANTENIMTEI{TO Y CONSERVACION DE SANITARTOS V REGADERAS EN EL WWRO NABOR
CARRILLq DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL'
d) Constancia de regislro de concursante erpedida por la Secretaría de Obras y Semicios del Distrito Federal, mkmo

que deb*á apresar el capital contable así como las especialidades.
e) Cédula de Registro Fede¡al de Contribuyentes.

fr Alta ante lg Secretaría de Hacienda y Cftdito Público.
g) Canbio de Domicilio Fiscal (en su caso).
h) Comprobate de domicilio a nombre de la persona fuica o razón social. (teléfono, cuenta banca a).
i) Regittro ante el Iü4SS.
j) Registro ante el NFONAYIT.
k) Cédula prolesional del representante técn¡co encargado de la ejecución de los trabajos.

Una vez entregado lo anterior, agradeceré se ponga en contacto con la Di¡eccün de Obras, para poder dor inicio a los
trabojos.

Asi¡nismo, con Íundomenlo en los artículos 35 y 47 de Ia Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, deberá presenrar
dentro de los siguientes diez días hábiles a partir de la presente notificación, la gorantía de camplimiento del contato, de
conformidad con lo eslablecido en el modelo de contrato.

En el mismo orden de ideas, con Íundamento en el artículo 47 últino párrafo de la Ley de Obras Pülicas del D¡strilo
Federal, deberá presentar Póliza de Responsabilidad Civil expedida por irltlitución nacional outorizada para el efeao,
dentro de los 5 (cinco) días hábile.s siguiente\ a la frma del controto, ñisma que deberá estar vigente desde el db de

inicio de los tlabajos y hasta la terminación y verificación de los mismos: que cubra daños a terceros en sus personas y/o
bienes, por el ñonto del 20%o contratado incluyendo el I.V.A., de conformidad con lo establecido en la bases de
adjudicación y cláasula ücima primera primer párra/o del modelo de contrato.

De la misma forma, deberá presenfar a la fecha de frna del contrato la "Constancia de no adeudos de lat conffibrciones
que le apl oue hsya manifestado en su escrito de Dromoción de la prooosic ión Dresenfada" emilida por la
Administración Tributaria del Disttito Federol que le cotesponda (Iesorería del Distrito Federal), con/orme a Circtlat
de lo Secretaria de Finarzzas No SF/CG/1411I l/2007 publicada en la Gaceta Ofcial del Distrito Federal de fecha 06 de

Agosto de 2007, a la Jefatura de la Unidad Deparlamental de Concursos Controtos , Estiñaciones.

Sin otro particúar, pot el momento ', aprovecho I ocosión para enviarle un cordial soludo.

A7'ENTAMENTE
EL DIRECTOR
Y DESARROLLO

¡AYTER MACIAS
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En Álvaro Obregón. vec¡nos y delBgac¡ón goberoamos ¡untos.
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